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ARTÍCULO 10. Se otorga poder al administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 

Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano, transfiera 

las porciones de terreno e inscriba o registre a nombre de la Empresa de Transmisión 

Eléctrica Dominicana (ETED) los derechos precitados.  

 

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Energía y Minas, a la Empresa de Transmisión 

Eléctrica Dominicana (ETED), a la Administración General de Bienes Nacionales, a la 

Dirección General de Catastro Nacional y al abogado del Estado, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023); año 

180 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 99-23 que deroga 1os decretos que nombraron dos (2) vicecónsules y tres (3) 

auxiliares consulares de la Republica en Miami -Florida y Orlando, Estados Unidos de 

América. G. O. No. 11103 del 17 de marzo de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 99-23 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 762-08, del 24 de noviembre de 

2008, que designó a Carlos A. Pérez Comprés, vicecónsul, encargado del Departamento de 

Contabilidad, en el Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados 

Unidos de América.  

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 598-20, del 2 de noviembre de 

2020, respecto a la reposición de César Virgilio García Acosta como vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. En 

consecuencia, se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 77-11 del 24 de febrero de 2011. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 762-08, del 24 de noviembre de 

2008, que designó a Belkis Blandino, auxiliar consular, encargada del Departamento de 

Pasaportes, en el Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos 

de América.  
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ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 524-22, del 13 de septiembre de 

2022, que designó a Yudelka Marilín García Cabrera, auxiliar consular en el Consulado de la 

República Dominicana en Orlando, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 426-22, del 5 de agosto de 2022, 

que designó a Kharla Abril Constanza Henríquez, auxiliar consular en el Consulado de la 

República Dominicana en Orlando, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 6. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023); año 180 

de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 100-23 que deroga los decretos que nombraron una embajadora alterna en 

la Misión Permanente de la Republica ante la Organización de las Naciones Unidas en 

Nueva York, Estados Unidos de América, una primera secretaria y un auxiliar en las 

embajadas de nuestro país en Ecuador y Hamburgo – Alemania, respectivamente. 

G. O. No. 11103 del 17 de marzo de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 100-23 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 302-17, del 28 de agosto de 2017, 

que designó a Maria Gabriella Bonetti Zeller, embajadora alterna en la Misión Permanente 

de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en Nueva 

York, Estados Unidos de América, renunciante. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 223-11, del 13 de abril de 2011, 

que designó a Olga Patricia Bonilla Quintana, primera secretaria en la Embajada de la 

República Dominicana en la República del Ecuador. 


